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Fecha: 30 de octubre de 2018 
Asunto: Convocatoria de Junta de Gobierno 

 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.d) del art. 124 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, esta Alcaldía dispone que se celebre el día  31 de octubre, miércoles, a las 13:30 horas, en la Casa 
Consistorial, sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, con sujeción al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

1.1.- Acta de la sesión ordinaria de 26 de octubre de 2018. 
 
2º.- CONTRATACIÓN 

2.1.- Pliegos contratación de obras de reparación de las articulaciones de los arcos-bóveda de la 
cubierta del palacio de los deportes. (CO2018/28) 

2.2.- Pliegos contratación de obras en las redes de agua y saneamiento: Lote 1: sustitución de tramo de 
colector en la calle San Pedro Mestallón; Lote 2: rectificación de trazado de colector en la calle Víctor 
Quintanar. (CO2018/27). 

2.3.- Inadmisión de recurso contra la adjudicación del contrato de construcción de parques caninos. 
2018/005 
 
3º.- ESTADÍSTICA 

3.1.- Propuesta de denominación y renumeración de las vías de la zona de Olivares. (5507-2018/2) 
 
4º.- ATENCIÓN A LAS PERSONAS E IGUALDAD 

4.1.- Convenio de Colaboración con  la Fundación JuanSoñador, para el desarrollo del Servicio 
Integrado de Empleo (SIE). (4900-5510-218/9). 
 
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 

5.1.- Convenio de colaboración con la entidad Formación Activa Profesional, S.L a efectos de 
realización en el Ayuntamiento de Oviedo del módulo de prácticas profesionales no laborales. (4360-180024) 
 
6º.- OFICINA PRESUPUESTARIA 

6.1.- Expediente de revisión de Oficio de contrato verbal número 2506-2018/10: Remisión a Consejo 
Consultivo. 

6.2.- Modificación de la afectación de recursos financieros a diversos proyectos del Plan de Inversiones 
2018 afectos a los Recursos Ordinarios (Modificación del Plan de Inversiones número 4). 
(2503-2018/23) 
 
7º.- TURISMO Y FESTEJOS 
 7.1. Inicio de expediente de reintegro de subvención concedida a la AAVV San Pedro de la Argañosa. 
(4615/2017/0006) 
 
8º.- PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE. 

8.1.- Aprobación inicial del plan de movilidad urbana sostenible del concejo de Oviedo. (1188-2017/9) 
 
9º.- DIRECCIÓN JURÍDICA 
 9.1.- Ejecución de sentencia dictada en Procedimiento Abreviado 373/17 
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10º.- OCUPACIONES 
 

11º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
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